
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-01133-00
Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Conforme lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede, y como
quiera que obra en el plenario la póliza prestada para el acatamiento ordenado en
auto anterior, en consecuencia,

 Se ordena la APREHENSIÓN del vehículo de placa PLACAS: RMR -948  de
propiedad de la demandada MARIA CRISTINA ORGANISTA GRANADOS . para
tal propósito ofíciese a la SIJIN-DIVISION DE AUTOMOTORES DE LA POLICIA
NACIONAL,  a  quien  habrá  de  informársele  que  una  vez  cumplido  lo  aquí
ordenado, deberá poner el automotor a órdenes de este Juzgado. 

Los  oficios  deberán  ser  tramitados  por  la  parte  demandante,  secretaría
proceda a remitir los mismos a costas de la parte interesada.

Por  secretaría  elabórese  la  liquidación  de  costas  ordenada en le  cuaderno
principal.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 36   hoy 4 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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